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Hume, Tratado sobre la naturaleza humana, Libro I “Sobre el entendimiento” (1740) 

No tenemos otra noción de causa y efecto, excepto que ciertos objetos siempre han 

coincidido, y que en sus apariciones pasadas se han mostrado inseparables. No podemos 

penetrar en la razón de la conjunción. Sólo observamos la cosa en sí misma, y siempre se da 

que la constante conjunción de los objetos adquiere la unión en la imaginación. 

Kant, Crítica de la razón pura, Estética trascendental, par. 6 y 7 (1781-1787). 

a) El tiempo no es algo que exista por sí o que convenga a las cosas como determinación 

objetiva y, por lo tanto, permanezca cuando se hace abstracción de todas las condiciones 

subjetivas de su intuición. Pues en el primer caso sería algo que, sin objeto real, sería, sin 

embargo, real. Mas en lo que al segundo caso se refiere, siendo una determinación u 

ordenación inherente a las cosas mismas, no podría preceder a los objetos como su condición, 

ni ser intuido y conocido a priori mediante proposiciones sintéticas. Sin embargo, esto último 

ocurre perfectamente, si el tiempo no es nada más que la condición subjetiva bajo la cual tan 

sólo pueden intuiciones tener lugar en nosotros. Pues entonces esa forma de la intuición 

interna puede ser representada antes de los objetos y, por lo tanto, a priori. 

b) El tiempo no es nada más que la forma del sentido interno, es decir, de la intuición de 

nosotros mismos y de nuestro estado interno. Pues el tiempo no puede ser una determinación 

de fenómenos externos; ni pertenece a una figura ni a una posición, etc., y en cambio, 

determina la relación de las representaciones en nuestro estado interno. Y, precisamente, 

porque esa intuición interna no da figura alguna, tratamos de suplir este defecto por medio de 

analogías y representamos la sucesión del tiempo por una línea que va al infinito (…). 

c) El tiempo es la condición formal a priori de todos los fenómenos en general. El espacio, 

como forma pura de toda intuición externa, está limitado, como condición a priori, sólo a los 

fenómenos externos. En cambio todas las representaciones, tengan o no cosas exteriores 

como objetos, pertenecen en sí mismas al estado interno, como determinaciones del espíritu, 

y este estado interno se halla bajo la condición formal de la intuición interna, por lo tanto del 

tiempo. De donde resulta que el tiempo es una condición a priori de todo fenómeno en 

general y es condición inmediata de los fenómenos internos (de nuestra alma) y precisamente 

por ello condición inmediata también de los fenómenos externos. Si puedo decir a priori: todos 

los fenómenos externos están determinados en el espacio y según las relaciones del espacio a 

priori, puedo decir, por el principio del sentido interno, con toda generalidad: todos los 

fenómenos en general, es decir, todos los objetos de los sentidos son en el tiempo y están 

necesariamente en relaciones de tiempo. 
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Kant, Crítica de la razón pura, Analítica trascendental, “analogías de la experiencia” (1781-

1787). 

Que algo sucede, es decir, que algo, o un estado, que antes no era, adviene, no puede 

percibirse empíricamente, como no preceda un fenómeno que no contenga en sí ese estado; 

pues una realidad consecutiva a un tiempo vacío y por lo tanto un nacimiento no precedido 

por un estado de cosas anterior, no puede ser aprehendido, como no puede tampoco serlo el 

tiempo vacío. Toda aprehensión de un suceso es pues una percepción que sigue a otra.  

(…) Mas advierto también que, si en un fenómeno, que contiene un suceso, llamo A al estado 

precedente de la percepción y B al siguiente, en la aprehensión el estado B sólo puede seguir a 

A y la percepción A no puede seguir, sino sólo preceder a B. Sea por ejemplo un barco que 

desciende el curso de un río. Mi percepción de su posición más baja sigue a la percepción de su 

posición más alta y es imposible que en la aprehensión de este fenómeno sea el barco 

percibido primero más abajo y luego más arriba: en la corriente. Así pues, el orden en la 

sucesión de las percepciones en la aprehensión es aquí determinado y ésta se halla enlazada 

con ese orden (…). 

Así pues, en nuestro caso, tendré que deducir la sucesión subjetiva de la aprehensión, de la 

sucesión objetiva de los fenómenos; porque si no, aquella es totalmente indeterminada y no 

distingue a un fenómeno de otro. Aquella, por sí sola (…) es totalmente caprichosa. Ésta, pues, 

consistirá en el orden (…) según el cual la aprehensión de lo uno (lo que sucede) sigue según 

una regla a la aprehensión de lo otro (lo que antecede). Sólo por esto estoy autorizado a decir 

del fenómeno mismo, y no solamente de mi aprehensión, que en él se encuentra una sucesión; 

lo cual significa que yo no puedo disponer mi aprehensión sino precisamente según esa 

sucesión. 

 


